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RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como reservada, es necesario que en las documentales públicas se contenga información que comprometa la seguridad pública; menoscabe la conducción de negociaciones; ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; obstruya o cause perjuicio a actividades de fiscalización, persecución de delitos o vulnere la sustanciación de investigaciones; entre otras. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 140 y 141, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha  veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12553/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc48827998]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00351/VIVICTOR/IP/2019. 

2. Solicitud de información mediante la cual requirió lo siguiente:

“Requiero los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Municipal.” (Sic).

3. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. En fecha trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Villa Victoria, México a 13 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00351/VIVICTOR/IP/2019

En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00351/VIVICTOR/IP/2019, que requiere lo siguiente: Requiero los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Municipal. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos correspondientes, se hace de su conocimiento que dentro de los archivos que obran dentro de la Oficina de la Contraloría Interna Municipal, se tienen en periodo de investigación asuntos relacionados con lo que establece el artículo 34 y 95 fracción III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismos que en términos del artículo 140 fracción VI de la Ley Estatal y el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, no pueden ser difundidos, hasta en tanto no se tenga o se haya dictado una resolución firme. Por tanto, por el momento, no puede ser proporcionada la información en los términos solicitados. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.

ATENTAMENTE
Lic. Talia Nohemi Pérez Noya” (Sic).

5. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

I. “RESPUESTA UTAI-00351.pdf”: Documento constante de una foja que muestra un documento emitido por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SUJETO OBLIGADO por el que hace del conocimiento del particular que dentro de los archivos de la Contraloría Interna Municipal se tienen asuntos relacionados con lo dispuesto por los artículos 34 y 95, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales no pueden ser difundidos hasta en tanto no se tenga o se haya dictado una resolución firme.

II. “RESPUESTA CONTRALORÍA -00351.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número CIM/0600/2019, de cinco (05) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por el Contralor Interno Municipal, por el que manifiesta que dentro de los archivos que obran dentro de la Contraloría Interna Municipal se tienen asuntos relacionados con lo dispuesto por los artículos 34 y 95, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales no pueden ser difundidos hasta en tanto no se tenga o se haya dictado una resolución firme.

6. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El veinte (20) de diciembre de dos mil veinte, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión 12553/INFOEM/IP/RR/2019 en contra de la respuesta y señalando por Acto Impugnado y Razones o Motivos De Inconformidad los siguientes:

Acto impugnado: “No me entregan la información que solicite, me dicen que es información reservada, pero no me adjuntan la prueba de daño donde funden y motiven la negativa de entregar la información.” (Sic).

Razones o motivos de la inconformidad: “El municipio me niega mi derecho de acceso a la información pública” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. El veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico denominado “Informe 12553.PDF”, cuyo contenido muestra el documento que se comparte a continuación:
[image: ]
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10. Por lo anterior, al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, o que modificara la respuesta entregada originalmente por el SUJETO OBLIGADO, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc48827999]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc48828000]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc48828001]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información el trece (13) de diciembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve al veintiuno (21) de enero de dos mil veinte. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el día ocho (08) de enero de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no su nombre, seudónimo o carácter para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar que el nombre o seudónimo de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Así, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Bajo las anteriores consideraciones, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc48828002]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. El entonces SOLICITANTE requirió los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Municipal. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que no podía entregar la información solicitada hasta en tanto los expedientes no tuvieran una resolución firme. Luego, mediante recurso de revisión, el ahora RECURRENTE impugnó la respuesta al señalar que el SUJETO OBLIGADO había denegado su derecho de acceso a la información pública.

21. En ese sentido, el agravio manifestado por la RECURRENTE apunta que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta esté sujeta a un régimen limitado de restricciones.

22. Por lo anterior, la Litis a resolver consiste en determinar si debe restringirse el acceso a los expedientes en proceso de sustanciación de investigación de sustanciación por la Contraloría Municipal; y, si es así, cuál es el procedimiento correcto para limitar el derecho de acceso a la información del particular.

23. En ese tenor, el presente asunto se circunscribirá en determinar si se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, II y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
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[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc9512465][bookmark: _Toc48828004]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos humanos. 

24. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

25. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Municipal, siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO no respondió satisfactoriamente a la solicitud presentada, pues no realizó la entrega oportuna de la información o, del Acuerdo de Clasificación que sustentara las razones o motivos de la imposibilidad de su entrega, lo que constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública.

28. El párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Por ello, el SUJETO OBLIGADO debe ser muy cuidadoso al momento de atender una solicitud de información, ya que su esencia es el legítimo ejercicio de un derecho humano constitucionalmente reconocido.

29. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
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30. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

31. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


32. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A, del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

33. Por otro lado, también debe reconocerse que el derecho de acceso a la información tiene un régimen de restricciones. La Relatoría de la Libertad de Expresión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señala que el principio de máxima divulgación ordena diseñar un régimen jurídico en el cual la transparencia y el derecho de acceso a la información sean la regla general sometida a estrictas y limitadas excepciones. De este principio se derivan las siguientes consecuencias: (1) el derecho de acceso a la información debe estar sometido a un régimen limitado de excepciones, el cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se favorezca el derecho de acceso a la información; (2) toda decisión negativa debe ser motivada y, en este sentido, corresponde al Estado la carga de probar que la información solicitada no puede ser revelada; y (3) ante una duda o un vacío legal, debe primar el derecho de acceso a la información.[footnoteRef:6] [6:  Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Derecho de Acceso a la Información en el Marco Jurídico Interamericano. Segunda Edición. Párrafo 10, página 4.] 


[bookmark: _Toc48828006]III. De la naturaleza de la información solicitada. 

34. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así determinar si la clasificación de la información, manifestada por el SUJETO OBLIGADO, fue ajustada a derecho.

35. Debemos recordar que el hoy RECURRENTE, en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Requiero los expedientes que se encuentran pendientes de resolver en la Contraloría Municipal.” (Sic).

36. En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el SUJETO OBIGADO indicó que dentro de los archivos de la Contraloría Interna Municipal, se tenían asuntos en periodo de investigación relacionados con lo que establecen los artículos 34 y 95, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales no podían ser difundidos hasta en tanto no se tenga o se haya dictado una resolución firme, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

37. Inconforme con la respuesta proporcionada, la parte RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, doliéndose medularmente por la falta de entrega de la información o, en su defecto, la prueba de daño donde se funde y motive la negativa de su entrega.

38. Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 12553/INFOEM/IP/RR/2019, por las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen:

39. En primer término, se considera pertinente obviar el análisis de la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

40. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, naturalmente implica que la genera, posee o administra. Empero, sin agravio de lo anterior, para determinar la naturaleza de la clasificación es importante analizar la misma con sumo cuidado.

41. Ahora bien, debemos retomar lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, ya que éste señaló que en los archivos de la Contraloría Municipal se tenían asuntos en periodo de investigación relacionados con lo establecido en los artículos 34 y 95, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismos que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez. 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 
En el caso de cambio de dependencia o ente público en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 
La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 
Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación. 
Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, en caso que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al declarante, la Secretaría o los órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público. 
El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la presente Ley. 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 
Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de la presente Ley.”

“Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar:
(…)
III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos.
(…)”
(Énfasis añadido)

42. De lo anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO manifestó contar actualmente con procedimientos relacionados con declaraciones patrimoniales y auditorías en proceso de investigación.

43. Así las cosas, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:7], la cual supone que cuando el SUJETO OBLIGADO se pronuncia respecto de cierta información que, por la naturaleza de sus funciones, le compete poseer, generar o administrar, los documentos y declaraciones se presumen como un hecho verídico, por lo que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [7:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

45. Ahora bien, con el objetivo de comprender en sentido amplio la información solicitada por el particular, conviene establecer la línea procesal que afronta un expediente que se encuentre sustanciado en la Contraloría Municipal, el cual se inicia mediante una investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas promovida: a) de oficio, b) por denuncia; o, c) derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades correspondientes o, en su caso, auditores externos[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


46. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece y diferencia, en sus artículos 50, 51 y 52, las faltas administrativas no graves y graves, respectivamente, en que pueden incurrir los servidores públicos, a saber:

“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. 
En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley.
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios.
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.

47. Dentro de la etapa de investigación, las autoridades investigadoras deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Serán responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto[footnoteRef:9].  En concordancia con lo anterior, llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia[footnoteRef:10]. Para ello, tendrán acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes; inclusive, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación.[footnoteRef:11] La autoridad investigadora podrá hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones[footnoteRef:12]: [9:  Artículo 94, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 96, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículos 99, Ídem.]  [12:  Artículo 101, Ídem.] 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno estatal o municipal, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

48. Una vez concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa[footnoteRef:13]. De no encontrarse elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado, ello sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar[footnoteRef:14]. [13:  Artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [14:  Ídem.] 


49. Por otro lado, si como resultado de la investigación y el análisis de los hechos y la información recabada, las autoridades investigadoras determinen calificar la conducta como una falta grave o no grave, ésta se incluirá en un documento denominado Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente[footnoteRef:15].  [15:  Ídem.] 


50. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa[footnoteRef:16]; el cual, implica que la autoridad investigadora concluyó la existencia de elementos de prueba consolidados y suficientes para determinar la existencia de una conducta orientada en contra del buen gobierno, misma que ha sido calificada como grave o no grave de acuerdo con los elementos y naturaleza de la conducta. Se insiste, la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, el órgano interno de control contará con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones[footnoteRef:17]. [16:  Artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [17:  Articulo 119, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


51. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios expone que se desarrollará de la siguiente manera:

“I. La autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres días hábiles siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho informe. 
II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá comparecer. 
Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable, de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio.
III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. 
El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale. 
IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación. 
V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó a través del acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la presente Ley. 
VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron por el acuse de recibo correspondiente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 
VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo las que sean supervenientes. 
VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

52. Para el caso de las faltas administrativas graves o faltas de particulares, el procedimiento de responsabilidad administrativa se llevará ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios; y, de acuerdo con el numeral 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el proceso se llevará a cabo de la siguiente forma:

“Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos: 
I. Dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal, los autos originales del expediente, así como notificar a las partes la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto.
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. 
En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 
En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 
Cuando conste en autos que las partes han sido debidamente notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por un término igual, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

53. De lo anterior expuesto podemos concluir que, por cuanto hace a los expedientes generados por responsabilidades administrativas no graves, la actuación de la Contraloría Municipal trasciende hasta la resolución del conflicto. Mientras que, en las responsabilidades administrativas graves, una vez desahogada la audiencia inicial, deberá remitir el expediente al Juzgador Administrativo Estatal, quien será el encargado de emitir la resolución.

54. Asimismo, luego de haber analizado la línea procesal que presupone un procedimiento por responsabilidades administrativas, podemos apreciar la complejidad de su propia naturaleza, ello en el tenor de que no todos los expedientes existen, necesariamente, bajo las mismas circunstancias procesales y gravosas. Ello es así, ya que, por una lado, la calificación de la conducta que realice la autoridad investigadora será determinada como una falta administrativa grave o no grave; y, por otro lado, los expedientes podrán encontrarse en las siguientes condiciones: a) en etapa de investigación; b) que estuvieron en etapa de investigación y se concluyera que no hay razones o motivos suficientes para iniciar un procedimiento de responsabilidades administrativas; y, c) que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, se ha emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas. 




[bookmark: _Toc48828007]IV. De la Clasificación de la Información.

55. Ahora bien, como fuera señalado en párrafos previos, mediante el oficio número CIM/0600/2019, de cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve, el Contralor Interno Municipal restringió el acceso a la información solicitada bajo el siguiente argumento:

“Que dentro de los archivos que obra dentro de la oficina de la Contraloría Interna Municipal, se tienen en periodo de investigación asuntos relacionados con lo que establece el artículo 34 y 95 fracción III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismos que en términos del artículo 140 fracción VI de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no pueden ser difundidos, hasta en tanto no se tenga una resolución firme.” (Sic.)
(Énfasis añadido)

56. Por otro lado, acompañando el oficio supra referido, el SUJETO OBLIGADO entregó un escrito carente de folio y fecha de suscripción, pero del que se aprecia la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento como membretado del documento, cuyo contenido señala lo siguiente:

“(…) una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos correspondientes, se hace de su conocimiento que dentro de los archivos que obran dentro de la Oficina de la Contraloría Interna Municipal, se tienen en periodo de investigación asuntos relacionados con lo que establece el artículo 34 y 95 fracción III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismos que en términos del artículo 140 fracción VI de la Ley Estatal y el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, no pueden ser difundidos, hasta en tanto no se tenga o se haya dictado una resolución firme.” (Sic.)
(Énfasis añadido)

57. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO defendió su negativa de entregar la información solicitada con base en lo dispuesto por el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Municipios y el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuyo contenido se vierte a continuación:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”
(Énfasis añadido)

58. De la lectura a los dispositivos normativos arriba transcritos, se desprende que el SUJETO OBLIGADO determinó que los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal se relacionaban con los supuestos de reserva contenidos en la fracción VI, del artículo 140 de la Ley de la materia y el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública, los cuales, refieren que la información deberá clasificarse como reservada cuando su publicación pueda entorpecer u obstruir la prevención y persecución de los delitos, alterar el proceso de investigación o el fincamiento de responsabilidades administrativas a los servidores públicos hasta en tanto no se haya dictado la resolución correspondiente.

59. Sin embargo, es imperativo mencionar que si bien el SUJETO OBLIGADO su pretensión de clasificar la información en los dispositivos legales señalados en el párrafo anterior, el mero señalamiento de un par de disposiciones normativas no es de ninguna manera suficiente para justificar la negativa a la información solicitada, al contrario, el acto de autoridad que presupone la respuesta otorgada a la solicitud de información 00351/VIVICTOR/IP/2019, transgrede de forma continua el derecho de acceso a la información ejercido por el particular al no estar debidamente motivado.

60. Robustece lo anterior la jurisprudencia 203143, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito del Máximo Juzgador del país:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

61. De tal manera que en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Robustece lo anterior, la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
62. Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto -situación que en el presente asunto no ocurrió, dejando al RECURRENTE en un total estado de incertidumbre-. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

63. La clasificación de información es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad[footnoteRef:18], de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este proceso se llevará a cabo en el momento en que: a) se reciba una solicitud de información; b) se determine mediante resolución de autoridad competente; o, c) se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia[footnoteRef:19]. [18:  Artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [19:  Artículo 132, Ídem.] 


64. En ese tenor, es preciso referir que el SUJETO OBLIGADO omitió generar el Acuerdo de Clasificación de los expedientes que se encuentren pendiente de resolver en la Contraloría Municipal por lo que, si efectivamente la información solicitada actualiza alguno de los supuestos de clasificación contemplados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá explicar las razones que justifiquen la clasificación mediante las formalidades de Ley mediante el respectivo Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Victoria, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 128 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
(Énfasis añadido)

65. De los dispositivos legales transcritos, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, para el caso de que niegue el acceso a información que actualice alguna causal de clasificación, deberá fundar y motivar las razones y circunstancias especiales que le llevaron a determinar que el caso particular se ajusta a una causal de clasificación, siempre haciendo uso de una prueba de daño.

66. Recordemos que el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, entregó al RECURRENTE un oficio signado por el Contralor Interno Municipal, en el que declaró que el órgano de control a su cargo tenía asuntos en periodo de investigación relacionados con declaraciones patrimoniales e investigaciones por presuntas responsabilidades administrativas derivadas de auditorías, la cual, es una respuesta que deberá analizarse con cuidado, ya que como se ha demostrado, existen dos grupos distintos de responsabilidades administrativas -las graves y las no graves-; mismos que pueden dividirse en tres sub grupos más: a) que se encuentren en etapa de investigación; b) que estuvieron en etapa de investigación y se concluyera que no hay razones o motivos suficientes para iniciar un procedimiento de responsabilidades administrativas; y, c) que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, se ha emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas.

67. Bajo la óptica anterior, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone lo siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”
(Énfasis añadido)

68. De conformidad con el artículo anterior, se aprecia que el Legislador determinó un tratamiento distinto a las resoluciones derivadas de procedimientos de responsabilidades administrativas por cuanto hace a su publicidad, mismas que serán confidenciales las relacionadas a las responsabilidades administrativas no graves, mientras que las sanciones derivadas de faltas administrativas graves serán públicas cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones.

69. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO no puede generalizar su respuesta al señalar que se encuentra impedido para entregar la información al estar relacionada con el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; sino que debe acreditar la concurrencia de los elementos contenidos en los casos concretos para determinar la viabilidad de la clasificación en términos de la Ley de la materia.
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70. El artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que se considerará información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

71. Por su parte, los artículos 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen que, aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:

“Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando
(…)
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
(…)”

72. Dicho lo anterior, podemos retomar lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el cual separa las sanciones administrativas en dos grupos:
I. Las impuestas por faltas administrativas graves; y
II. Las impuestas por faltas administrativas no graves.

73. Siendo de especial interés en el presente punto las relacionadas con faltas administrativas no graves, las cuales, el mismo artículo 53 determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

74. Así las cosas, si el artículo 148, fracción II, determina que podrán proporcionar datos personales cuando la Ley así lo disponga, a contrario sensu, cuando la Ley señale que un dato no es público, no se podrá proporcionar el mismo, ergo, deberá ser protegido.

75. De los dispositivos legales previamente referidos podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado ni el registro de incidencias de este; sin embargo, ello no incluye el expediente formado con motivo del procedimiento de responsabilidades administrativas no graves sustanciado por la Contraloría Municipal, en cuyo caso, podrá ser entregado al RECURRENTE, en versión pública, protegiendo el nombre del servidor público presunto responsable de la falta administrativa no grave.

76. Lo anterior es así, ya que el entregar un expediente relacionado con la comisión de faltas administrativas no graves, testando el nombre del presunto responsable de la falta, impide individualizar al servidor público que se encuentra afrontando un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves; asimismo, se advierte que la publicidad del expediente en versión pública no lesiona el proceso de investigación, puesto que, al encontrarse ya en la etapa de sustanciación, la autoridad investigadora terminó de recabar, analizar y asegurar las pruebas necesarias para calificar la conducta como una probable responsabilidad administrativa. Por el contrario, el difundir este tipo de expedientes anonimizando a los servidores públicos presuntamente responsables abona a la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía conocer la forma en que la Contraloría Municipal investiga y sustancia este tipo de conductas, así como la frecuencia en que ciertas faltas son cometidas, lo que otorga a los particulares un instrumento de presión social para que se incentiven herramientas o cursos en favor del desarrollo del personal del ayuntamiento, cuyo objetivo sea prevenir que nuevas faltas administrativas no graves sean cometidas.

77. No es ocioso recordar que el artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios señala que, dentro de la etapa de investigación para fincar responsabilidades administrativas, la autoridad investigadora analizará los hechos y la información recabada, para así calificar la conducta como grave o no grave, lo cual será asentado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

78. De tal suerte que el SUJETO OBLIGADO puede diferenciar, mediante los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa de los expedientes pendientes de resolver en el órgano interno de control, cuáles se derivan por faltas administrativas graves y cuáles por no graves.

79. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que ya hayan superado la etapa de investigación, habiendo emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, en versión pública, clasificando los nombres de los servidores públicos presuntos responsables como información confidencial.
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80. Hasta este punto de la resolución hemos logrado determinar el tratamiento de clasificación que recibirán los expedientes formados por responsabilidades administrativas no graves; ahora pues, toca el turno de analizar y determinar el tratamiento de los expedientes que: a) se encuentren en etapa de investigación; y b) que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, se ha emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves.

81. Los artículos 128, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 103, segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
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82. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente, los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

83. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

84. Sobre el primer supuesto consideremos que, según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:20] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:21], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:22] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:23] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:24] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:25] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:26] [20:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [21:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [23:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [24:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [25:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [26:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


85. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificando ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

86. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:27], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:28] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [27:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [28:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


87. De tal manera que es insuficiente invocar el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues para que dicha clasificación resulte procedente no basta con que el supuesto jurídico se encuentre previsto en la normatividad, ni que por el simple hecho de considerarse información relacionada con procedimientos administrativos tenga por esa sola característica la categoría de reservada, ya que para ello deberá analizarse el caso concreto que se presente, mediante la aplicación de la prueba de daño para determinar si la difusión puede generar un daño a los intereses protegidos en el artículo 140 de la Ley de la materia.
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88. Como se ha expuesto en líneas anteriores, los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que no se relacionen con procedimientos administrativos por faltas no graves pueden encontrarse dentro de dos supuestos: que se encuentren aún dentro de la etapa de investigación; o, que se encuentren en la etapa de sustanciación dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves. Por ello, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO deberá analizar cuidadosamente la naturaleza de cada uno de los procesos que estén siendo sustanciados por su órgano de control, a efecto de diferenciar los que por su naturaleza deban reservarse en concordancia con la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o, por el contrario, deban entregarse por relacionarse con las fracciones I y IV del numeral 142 de la misma norma.

89. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Por ello, el SUJETO OBLIGADO debe ser muy cuidadoso en su ejercicio de clasificación, la cual deberá ser debidamente fundada y motivada de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; misma que, a su vez, deberá contener una prueba de daño aplicada a lo dispuesto por las causales de reserva contenidas en las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, con el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuyo contenido es el siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
(…)”


LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”
(Énfasis añadido)

90. Así las cosas, como fuera referido en líneas anteriores, para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
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91. A efecto de identificar el riesgo real en la publicidad de expedientes pendientes de ser resueltos por la Contraloría Municipal debemos recapitular la línea procesal: en primer lugar, los que se encuentran en etapa de investigación, de tal modo que la autoridad investigadora aún se encuentra integrando el expediente mediante los documentos de prueba necesarios que le permitan calificar si una conducta determinada se configura como una falta administrativa.

92. En segundo lugar, se encuentran los expedientes que ya han superado la etapa de investigación, toda vez que la autoridad investigadora terminó de reunir y analizar las pruebas y hechos relacionados con la conducta, realizó un ejercicio de calificación de ésta y concluyó que se incurría en una falta administrativa grave. Todo este análisis es depositado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual es turnado a la autoridad sustanciadora quien, al momento inmediato de admitir el informe, debió emplazar al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves. De tal manera que las pruebas relacionadas con la conducta relacionada con una falta administrativa grave, ya han sido recabadas y aseguradas, e inclusive dadas a conocer al servidor público quien presuntamente cometió la falta mediante el emplazamiento.

93. El Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, especifica que podrá ser considerada como información reservada aquélla que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado una resolución administrativa correspondiente, se deberá acreditar: a) la existencia de un procedimiento en trámite; y, b) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. En ese sentido, se encontrarán en trámite todos los procesos de responsabilidad administrativa hasta en tanto la autoridad sustanciadora no emita una resolución en la que finque la responsabilidad e imponga una sanción. 

94. Por otro lado, un expediente administrativo se forma justamente por actuaciones, que en el presente asunto pueden ser quejas, sugerencias, denuncias o auditorías que activaron a la autoridad investigadora para iniciar su investigación; diligencias, como son las auditorías o investigaciones respecto de las conductas que puedan constituir responsabilidades administrativas; y, constancias, como cualquier documento que se emita relacionado con la investigación y el proceso de responsabilidad administrativa. Por ende, de acreditarse la clasificación de los expedientes, todo su contenido debería ser reservado.

95. Bajo esas consideraciones, se identifica un riesgo real en la publicación de expedientes sustanciados por la Contraloría Municipal, cuya vida procesal se encuentre aún en la etapa de investigación, porque se pueden robar, alterar, modificar o extinguir pruebas elementales que permitan determinar la gravedad de una conducta, así como identificar al servidor público quien la cometió, mismo que, a su vez, es demostrable ya que esta etapa procesal se centra en la investigación que realiza la autoridad investigadora, mientras que el servidor público que tiene el carácter de presunto responsable aún no tiene conocimiento formal de la investigación. Evidentemente, si el acceso a la información trajera como consecuencia que el presunto responsable conozca sobre la sustanciación de la responsabilidad administrativa, la investigación preventiva podría verse afectada por intentos encaminados a desvirtuar el hecho. 

96. Sin embargo, en los casos en que ya se haya emplazado al presunto responsable, el riesgo real, señalado en el párrafo anterior, deja de existir, porque ya está enterado de las circunstancias del hecho que se le imputa y, la autoridad investigadora ya ha formulado de manera formal la acusación ante la autoridad sustanciadora mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, calificado la conducta como grave.

97. De tal forma que el riesgo identificable se halla específicamente en los expedientes relativos a responsabilidades administrativas que se encuentren en la etapa de investigación, toda vez que, como se ha dicho, su publicidad podría causar un daño u obstruir el proceso deliberativo de la autoridad sustanciadora. No así en los expedientes formados por conductas graves que ya hayan superado la etapa de investigación, donde la autoridad investigadora ya emitió un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se emplazó formalmente al presunto responsable, puesto que la información determinante para fincar una probable falta ya fue asentada en el propio informe y el servidor público que presuntamente cometió el acto ya ha sido notificado al respecto.
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98. Habiendo identificado el riesgo, debemos comprobar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información; o si, por el contrario, el interés público supera el riesgo de su difusión.

99. Como se ha expuesto a lo largo del presente estudio, el derecho de acceso a la información encuentra su excepción en la clasificación de la información, cuando se actualice una hipótesis jurídica ya sea por confidencialidad o reserva. Los Recurrentes ejercen su derecho de acceder a la información en posesión de los Sujetos Obligados para promover la transparencia y rendición de cuentas; no obstante, en cada caso es necesario verificar si la información puede ser proporcionada.

100. Recapitulando el punto anterior, el entregar al particular un expediente cuya vida procesal se encuentre dentro de la etapa de investigación puede vulnerar la información que forma parte de la averiguación realizada por la autoridad investigadora, toda vez que el presunto responsable puede ser alertado de las diligencias llevadas a cabo por la autoridad investigadora y, en agravio de las diligencias de investigación, puede entorpecer, esconder o destruir las pruebas que permitan sustanciar la o las faltas.

101. No obstante, se insiste, una vez que la autoridad investigadora ha analizado los hechos y medios de prueba relativos a la conducta, ésta asentará sus determinaciones en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual será remitido a la autoridad sustanciadora que, de encontrarlo fundado y motivado, lo admitirá y, acto seguido, emplazará formalmente al presunto responsable en un procedimiento de responsabilidades administrativas. 

102. Bajo esas consideraciones, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que se encuentren en la etapa de investigación, el riesgo de perjuicio que generaría su divulgación y, que afectaría al resultado de la investigación, supera en gran medida al interés público de que sean difundidos, toda vez que a nada práctico conduciría su difusión si se entorpece o limita la conclusión de un procedimiento sancionatorio disciplinario. Pesa más que la Contraloría Municipal pueda hacerse de todos los elementos necesarios para calificar adecuadamente una falta administrativa, y que al darse a conocer un expediente en etapa de investigación, puedan vulnerarse o destruirse hechos o medios de prueba que impidan determinar la comisión de una conducta que signifique una falta administrativa. 

103. En cambio, en el caso de que el servidor público presuntamente responsable de la falta ya conozca la información puesto que ya ha sido emplazado dentro de un procedimiento por responsabilidades administrativas graves, su publicación no genera una lesión al proceso toda vez que los hechos y medios de prueba relacionados con la conducta ya han sido recabados y asentados dentro del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; y, más aún, el dar a conocer a la ciudadanía el proceso de investigación que se llevó a cabo para fincar un procedimiento de responsabilidades administrativas graves beneficia la rendición de cuentas y transparenta las acciones del SUJETO OBLIGADO para atender conflictos de este calibre.
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104. Finalmente, debemos determinar la ponderación de la invasión que ocasionará la divulgación de los expedientes que se encuentran pendientes de resolverse en la Contraloría Municipal, y el interés público que presupone esta información.

105. Para establecer el juicio de ponderación, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad, para ello se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán que señala el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.

106. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:29] [29:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad.En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


107. Estos mismos juicios son los que señala el artículo 89 de la Ley de la materia que lo explica de la siguiente manera:

Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y
Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
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108. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

109. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.

110. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.

111. Lo que nos conduce, en este caso, a analizar si la obtención de los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal, que se encuentren en etapa de investigación y, los relacionados con responsabilidades administrativas graves, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida.

112. En este caso, la finalidad constitucionalmente válida que se persigue, no es otra sino que permitirle al SOLICITANTE en el caso concreto y, a través de él, a la sociedad, indagar: a) si actualmente la Contraloría Municipal se encuentra investigando conductas relacionadas con faltas administrativas; b) si actualmente se están sustanciando procedimientos por responsabilidades administrativas graves; y c) las características de las faltas administrativas graves cometidas en contra del erario público. Lo cual es indispensable para corroborar que el Municipio de Villa Victoria esté dando un adecuado cumplimiento a las funciones de investigación y establecimiento de sanciones a los servidores públicos que incurran en faltas administrativas graves.

113. Como hemos señalado, el órgano interno de control del SUJETO OBLIGADO crea expedientes para investigar conductas que presumiblemente puedan determinarse como faltas administrativas, con lo que garantizaría la integridad de los funcionarios, así como el buen desempeño de las funciones públicas; de tal forma que, lo que busca el particular con el acceso a estos expedientes es conocer si en la actual administración hay algún tipo de procedimiento motivado por la omisión de los servidores públicos a sus deberes en el correcto desempeño de la función pública.

114. Razón de lo anterior, el entregar los expedientes responderá a: a) saber si han ocurrido conductas que deban investigarse para determinar si éstas se configuran como faltas administrativas; b) conocer si han ocurrido conductas determinadas como faltas administrativas graves, y c) si han existido esas conductas, conocer el procedimiento de investigación y sustanciación que el SUJETO OBLIGADO se encuentra llevando a cabo para sancionar la conducta.

115. En ese sentido, la medida idónea para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular sería el entregar los expedientes que se encuentran en etapa de investigación, así como los relacionados con responsabilidades administrativas graves. Ya que, con su entrega, el RECURRENTE podría conocer a ciencia cierta todos y cada uno de los procedimientos que se encuentren en etapa de investigación, así como los relacionados con faltas administrativas graves.
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116. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:30] según la Primera Sala de la SCJN. [30:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


117. Dicho lo anterior, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que se encuentren a) en etapa de investigación o, b) relacionados con faltas administrativas graves, no pueden sustituirse por otros, en principio de cuentas, porque en éstos se encuentran las actuaciones y pruebas que llevan a la autoridad investigadora a emitir un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, considerando la falta cometida, su gravedad y el comportamiento del presunto responsable.

118. Esto es, no existen documentales que puedan sustituir a aquéllas, dada la naturaleza de las mismas. En consecuencia, el acceder a los expedientes sería la medida necesaria para que las personas verifiquen, cuestionen e indaguen, cuántos procedimientos aún se encuentran en etapa de investigación y, en cuántos se han iniciado procedimientos de responsabilidades administrativas, así como el contenido y desarrollo procesal que cada conflicto lleva.
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119. En términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

120. A lo largo del presente estudio se ha demostrado que los expedientes pendientes de resolver por la Contraloría Municipal que se encuentran en etapa de investigación, si son divulgados, se podrían entorpecer las actividades de investigación necesarias para determinar que una conducta actualice una falta administrativa. Sin embargo, en los expedientes relacionados con faltas administrativas graves en los que ya se superó la etapa de investigación y la autoridad sustanciadora ha emplazado al presunto responsable de la conducta, los hechos y pruebas relacionadas con el proceso ya han sido aseguradas, recabadas y asentadas por la autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que su publicidad no lesiona un proceso de investigación, ni vulnera la conducción del proceso.

121. Por ello, se propone clasificar como información reservada todos los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que se encuentren en la etapa de investigación, hasta en tanto no se haya emitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y emplazado formalmente al presunto responsable en un procedimiento de responsabilidades administrativas. Empero, en un ejercicio de máxima publicidad, se deberá entregar el número de expedientes que se clasifiquen, a fin de no limitar del todo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE y se le entreguen datos estadísticos que le permitan conocer cuántos expedientes se encuentran dentro de esta etapa.

122. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿Estos expedientes son los únicos que pide el particular? Sí. ¿Se pueden reponer? No. ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso a la información? Sí, porque los expedientes en etapa de investigación mantendrán la clasificación como información reservada hasta en tanto la autoridad investigadora no termine de recabar, asegurar y analizar los hechos y pruebas que le permitan determinar si las conductas se relacionan con faltas administrativas graves o no graves. De esta manera, se propiciará que la autoridad investigadora reúna los elementos necesarios para calificar una conducta como una falta administrativa y, mas importante aún, asegure los elementos de prueba necesarios que permitan a la autoridad sustanciadora, en la siguiente etapa procesal, analizar la conducta, sus particularidades y resolver fincar o no una sanción administrativa disciplinaria.

123. Así las cosas, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Contraloría Municipal que se encuentren en etapa de investigación, se deberán clasificar como reservados, pero por un período específico, esto es, hasta en tanto no se formule el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa que califique como grave la conducta, y que, a su vez, se haya emplazado al presunto responsable, perfeccionando la Litis del procedimiento por faltas administrativas graves.

124. Por otro lado, se deberán entregar los expedientes formados por responsabilidades administrativas graves, que ya hayan emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas graves, ya que, como se ha demostrado a lo largo de la prueba de daño, su difusión se realiza en estricto apego al artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en concordancia con el artículo 142, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se deberán proteger los nombres y cargos de los servidores públicos presuntos responsables en aras de proteger el principio de presunción de inocencia, ello como consecuencia de que, si bien los presuntos responsables en encuentran enfrentando un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves, la autoridad sustanciadora aún no ha determinado su culpabilidad puesto que no se ha emitido una resolución que determine una sanción o, por el contrario, determine la inocencia del presunto responsable.

125. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿Estos expedientes son los únicos que pide el particular? Sí. ¿Se pueden reponer? No. ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso a la información? Sí, porque se está entregando el expediente completo de conformidad con las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, protegiendo el nombre y cargo de los presuntos responsables en aras de proteger el principio de presunción de inocencia, datos que serán difundidos una vez que la autoridad sustanciadora resuelva el procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves.
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126. El numeral 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dispone que las sanciones por faltas administrativas graves serán públicas cuando de éstas devengan impedimentos o inhabilitaciones para continuar ejerciendo el servicio público.

127. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define de forma clara y concreta cada uno de los actos considerados como faltas administrativas graves de los servidores públicos en sus artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; y, cuya ejecución se relacionan, en su mayoría, con el abuso del poder público encomendado en un empleo, cargo o comisión, buscando la obtención de un beneficio meramente personal en agravio del Estado, los ciudadanos u otros servidores públicos. 

128. Lo anterior separa, en consecuencia, a los actos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal de todos los demás que pudieran ser investigados y sustanciados por la Contraloría Municipal, ya que éstos se pueden determinar como actos de corrupción. 

129. En ese sentido, debemos traer a estudio lo dispuesto por las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

130. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con violaciones a derechos humanos y actos de corrupción como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas manifestadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.

131. Correlativo a lo anterior, el Código Penal Federal, tipifica de manera específica cuáles son los delitos por hechos de corrupción en su Título Décimo, varios de los cuales se relacionan con las faltas administrativas graves contenidas en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

132. Dicho lo anterior, la autoridad quien, en primera instancia, clasifica la conducta sobre la cual se integra un expediente de investigación como una posible falta administrativa grave es la Contraloría Municipal, luego, de revisar los supuestos de las faltas administrativas graves, el mismo órgano de control determinará las faltas administrativas graves que corresponden con lo que determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como actos de corrupción.

133. Se insiste, este ejercicio de identificación de faltas administrativas graves que se relacionen con actos de corrupción será determinado mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues este instrumento contiene todos los elementos necesarios para comprobar si las responsabilidades administrativas graves son, o no, actos de corrupción.

134. En tales circunstancias, de identificarse expedientes que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves relacionados con violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de estos expedientes al no ser sujetos de clasificación.

135. Empero, como hemos visto, aunque la publicidad de estos casos se encuentra determinada por la Ley, aún no se ha resuelto la culpabilidad de los presuntos responsables; por lo tanto, se debe hacer una ponderación entre el derecho de acceso a la información y el principio de presunción de inocencia, para así entregar los expedientes relacionados con actos de corrupción protegiendo el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables de las faltas.

136. Así las cosas, la Contraloría Municipal deberá entregar los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves que ya hayan superado la etapa de investigación y, se haya emplazado formalmente al presunto responsable; empero, en consideración con el principio de estricta proporcionalidad, se deberá clasificar el nombre y cargo del servidor público presunto responsable de la falta como información confidencial.

137. Sustenta lo anterior la Tesis P./J. 43/2014 (10a.) del Máximo Juzgador de la Nación, cuyo contenido es el siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. “El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.
(Énfasis añadido)

138. De lo anterior se coligue que el principio de presunción de inocencia deberá prevalecer dentro de los procedimientos de carácter administrativo, eso sí, con ciertos matices o modulaciones derivados de la naturaleza de la conducta. 

139. Recordemos que las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostentan. En ese sentido, los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

140. Por otro, debemos considerar que el grado de responsabilidad que el Estado ha depositado en un servidor público de rango bajo o medio, no se acerca en absoluto a las responsabilidades que presupone el ostentar un empleo, cargo o comisión de nivel alto, toda vez que los servidores públicos con un grado jerárquico superior ostentan un poder público alto y suficiente para realizar actos de autoridad que modifiquen el erario público y la administración de las dependencias en las que se encuentren adscritos.

141. Es por lo anterior que los altos funcionarios deben realizar sus labores encomendadas bajo una mayor exposición pública por su responsabilidad, a fin de atender óptimamente la rendición de cuentas de sus cargos, y proveer a la ciudadanía la oportunidad de calificar su desempeño en los altos empleos, cargos o comisiones que realicen.

142. Por lo anterior, por cuanto hace a los expedientes relacionados con procedimientos de responsabilidades administrativas graves, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificar el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables que ostenten un empleo, cargo o comisión de nivel bajo o medio. Sin embargo, en los expedientes relacionados con procedimientos de responsabilidades administrativas graves cuyos presuntos responsables resulten ser altos funcionarios (Titulares de áreas administrativas, Tesorero, Presidente Municipal, Síndico, Regidores, etc.), se deberán entregar los expedientes íntegros sin ocultar los nombres y cargos.

143. Bajo esa óptica, no es ocioso referir que el nombre y cargo del servidor público presunto responsable que ostente un empleo, cargo o comisión de nivel bajo o medio no debe ser visto como información susceptible de clasificarse por reserva, sino como un dato personal confidencial hasta en tanto no haya una resolución definitiva. Ya que, una vez dictada la sentencia, esos datos confidenciales ya no podrían ser protegidos por lo que determina la Ley; pero, se insiste, mientras no exista una resolución definitiva, seguirá prevaleciendo la confidencialidad por el derecho a la presunción de inocencia, a excepción de los altos funcionarios.

[bookmark: _Toc48828019]IV.II.III. Conclusión

144. Si bien conocer lo expedientes de los procedimientos no concluidos en etapa de investigación podría ser la medida idónea para que el RECURRENTE conozca si la información ha sido íntegra y podría ser la medida necesaria para que conozca la misma, ya que no hay ningún otro documento que pueda suplir la entrega de los expedientes, a pesar de que se superen estos dos juicios, no acredita el tercero, de estricta proporcionalidad, porque el interés de proteger la investigación y el proceso es mayor en esta etapa ya que la información que puede ser vulnerada por las razones expuestas en párrafos previos. Por lo tanto, sobre los expedientes en etapa de investigación, no es procedente su entrega más que información estadística.

145. Por lo que corresponde a los expedientes cuyo proceso se encuentra en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves el entregar los expedientes es la medida idónea y necesaria, sí, pero la estricta proporcionalidad requiere que no se entreguen los expedientes íntegros, sino que se protejan los nombres y cargos de los presuntos responsables siempre y cuando éstos no sean mandos superiores por el principio de presunción de inocencia.

146. Así, las consideraciones de hecho y de derecho vertidas a lo largo del presente estudio generan una mayor convicción para este Órgano Garante el ordenar la entrega de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves, aunque éstos no hayan concluido, siempre y cuando esté superada la etapa de investigación y testando los nombres y cargos de los servidores públicos a excepción de los altos funcionarios. Ya que, como se ha demostrado, esta medida se encuentra íntimamente relacionada con el numeral 142, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en estricta relación con el artículo 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual dispone que en las investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; mismos que, por la naturaleza de los actos, pueden ser considerados como actos de corrupción.
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147. Así las cosas, todos los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas no graves deberán clasificarse como confidenciales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

148. Por cuanto hace a los expedientes que se encuentren en proceso de investigación, deberán reservarse, ya que el daño a la investigación realizada por la Contraloría sin la participación de los servidores públicos implicados en una probable falta administrativa es mayor a la necesidad de publicarlos. No obstante, la reserva de la clasificación deberá durar hasta en tanto no se dice el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se notifique formalmente al presunto responsable el emplazamiento dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas, en su caso, por faltas graves. Para el caso de las no graves, se clasificará por confidencialidad.

149. En el caso de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves en los que los presuntos responsables ya hayan sido emplazados en un procedimiento de responsabilidades administrativas, deberán entregarse bajo un tratamiento distinto a los expedientes que ya hayan recibido una sentencia: a) Se deberá proteger el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables como información confidencial en pro de proteger el derecho humano de la presunción de inocencia, ya que, como el proceso no ha concluido, la autoridad sustanciadora no ha determinado una resolución, por ello, es dable salvaguardar el nombre de los presuntos responsables, no así para el caso de que los presuntos responsables sean altos funcionarios; y, b) La clasificación de los nombres y cargos durará el tiempo que le lleve a la autoridad sustanciadora resolver el expediente.

150. Finalmente, no está de más referir que las consideraciones anteriores deberán asentarse dentro del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá observar lo dispuesto por los Lineamientos Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”
(Énfasis Añadido)
151. Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al RECURRENTE en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

152. Por otro lado, en un total ejercicio de máxima publicidad, de conformidad con lo que señala el artículo 8[footnoteRef:31] de la Ley de Transparencia Estatal, se deberá referir dentro del Acuerdo de clasificación el número de expedientes relacionados con faltas administrativas no graves de los cuales se estará clasificando la información, ello con la finalidad de otorgar al particular información estadística relativa a la naturaleza de lo solicitado y no se niegue de manera plena y rotunda el ejercicio de su derecho a la información. [31:  Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.] 


153. En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

154. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc48828021][bookmark: _Hlk48819034]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12553/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Hlk49331657]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villa Victoria y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
I. El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique, como información reservada, los expedientes de la Contraloría Municipal que se encuentren en la etapa de investigación que determina el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, hasta en tanto no inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas. El Acuerdo deberá precisar el número de expedientes que se clasifiquen.
II. La versión pública de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas no graves, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable, en términos de la presente resolución.
III. Los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves, por corresponder a actos de corrupción o violaciones graves a derechos humanos, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable. De ser procedente en versión pública en los términos de la presente resolución.
Por cuanto hace a la información que se ordena entregar en los incisos II y III, en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
Por otro lado, de ser el caso que la información señalada en los incisos II y III, no haya sido generada, poseída o administrada, en virtud de que los expedientes pendientes de resolver por la Contraloría Municipal se encuentren en etapa de investigación, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA  DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR ; EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 12553/INFOEM/IP/RR/2019.
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términos o articufo 140 iaceion V1 de 1a Ley Esttaly el numerst Vigésimo Octavo de os
Lincamientos Generaies en Matens e Clasticacin, Desdlasificacin do o Iformacidn, asi
omo para s Elahoracion do Versines Piticss. no pucden ser difundidos, hasta en tanto
70 3¢ tonga o se haya dictado una resolucion fime,

No obstante, puede observarse que el solcitante menciona en & ACTO IMPUGNADO:
‘No me entregan fa informacién que saiiite, me dicen que s infomacién rosenvads
pero no me adjuntan fa prusba do daiio donde funden y motiven (2 nogativa de entregar
Ia informacian.”, sin embargo las razones o motivos de inconformidad no flenen cavid.
¥2 que, e solctante, 10 se inconforma por Ia respuesta proporcionada, sino por un
motivo.completamente_dlinto, puesto que, menciona que e le indco que o5
informacién reservada, CUANDO A TRAVES DE LA RESPUESTA PROPORCIONADA,
EN NINGUN MOMENTO SE LE INDICO QUE SE TRATABA DE INFORMAGION CON
ESE CARACTER. Pueda ooservarse, entonces que o fiene relacion alguna con la
soliitud nicalmente realizada o en su defecto esta amplianco su solctud o el concept.

Por tanto, a través de Ia respuesta solicitada se le informo que i existon
Pprocedimientos, pero que hasta en tanto no se resuelvan no s podrd hacer entroga
de 1a informacion, MAS NO, SE MENCIONO QUE SE TRATABA DE INFORMACION
RESERVADA.

Enfuncién de o anteror, a iaués del presente informe justificado. me permito RATIFICAR
LA RESPUESTA PROPORCIONADA y conforme a los articulos 185 fraccion [ y 191
fracciones Il y V/ de la ley anteriormente citada, SOLICITO QUE EL RECURSO SEA
DESECHADO POR IMPROCEDENTE, en funcién de qus &l ACTO IMPUGNADO, ASi
COMO LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, NO TIENEN RELACION
‘CON LA RESPUESTA PROPORCIONADA AL SOLICITANTE.

Esperando la informacion ahi vertda, sea de entera ufidad y satisfaga fas necesidades del
solicitante. refrendamos el compromise por hacer de este municipio, un municipio garante
dela transparencia, me fetero a sus ordenes para cualquier aclaracion
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Vila Victoia, Estado de México a 23 de Enero de 2020
ASUNTO: INFORME

MAESTRO
JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INFOEN

PRESENTE

Estimado Comisionado

Con fundamento en Io dispussto por el articulo 185 fraccién II, Il y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de México y Municipios, me

permito hacer uso, segin lo que a mi derecho conviens como representante del Sujsto
Obligado en relacisn al Recurso de Revision 12553INFOBMIPIRRI201S, para lo cual,
expone o siguiente.

Bl recurso esta relacionado con a soliitud de nmero 003S1VIVICTORIPI2019, donde e
‘Solictante, requiere la siguiente informacon

Requiero o expedintes que se encuanvan perlentas de resoer en bunicpal,

El solictante hizo uso de su derecho establecido en el articuio 176 de la
Transparencia y Acceso a fa Informacion Pdbica del Estado de México y Municipios e
interpuso su recurso de revision, el cual versa sobre o siguierte:

Por alo en funcidn de lo anterior, me permito informarie lo siguiente:

En atencion a los procedmientos correspondientes, se realizs el turno a la Contraloria
Interna Muricipal, deperdencia encargada de coordinar actidades rolacionadas con e
efercicio Ge a funcién publica; Haciendo entrega al solclante defa respuesta en a cual, en
el archivo denominado RESPUESTA UTAI- 00351, 3l ie dice.

Por lo anierior una vez realzada Ja bisqueda extaustia y razonable en 1os archios.

rospondiantes, so haco do su conociionto quo JGntro do 08 archios quo obran dortro
o Oficina do 1 Contraloia nloma Municipal, 5o tonon on porodo de Investigacion asuntos.
racionados con fo que ostabloce of arfculo 34 y 95 fiaccien Il do la Loy de.
Rosponsabitidades Admrisativas dol Estado de México y MUTcos, mismos quo en
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